
AUTORIDAD DEL PROFESORADO 

- DECRETO 23/2014 de 12 de junio  (Disposiciones finales) 

- LEY 3/2014 de 16 de abril, de autoridad del profesorado 

 

 El profesorado, en el ejercicio de las funciones de gobierno, 
docentes, educativas y disciplinarias que tenga atribuidas, tendrá 
la condición de autoridad pública y gozará de la protección 
reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico. 

 En  el  ejercicio  de  las  actuaciones  de  corrección  y  
disciplinarias,  los  hechos constatados por el profesorado y 
miembros del equipo directivo de los centros docentes tendrán 
valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad “iuris 
tantum” o salvo prueba en contrario, cuando se formalicen por 
escrito en documento que cuente con los requisitos establecidos 
reglamentariamente, sin perjuicio de  las  pruebas  que,  en  
defensa  de  los  respectivos  derechos  o  intereses  puedan  ser 
señaladas o aportadas. 

 Cuando  se  incurra  por  el  alumnado,  sus  familias  o  
representantes  legales  en conductas consideradas como 
agresión física o moral al profesorado se podrá reparar el daño 
moral causado mediante el reconocimiento de la responsabilidad 
de los actos y la presentación de excusas a la persona ofendida, 
bien en público o en privado, según corresponda por la naturaleza 
de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano 
competente para imponer la corrección, sin perjuicio de la posible 
responsabilidad civil y penal en que se haya podido incurrir 
conforme a la legislación vigente 


